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INFORME DE ACTIVIDADES MENSUAL Y CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO
DE LA PRESTACIóN DE SERVICIOS AÑO2026.

Mes ABRIL

Activ¡dades efectuadas en el mes:

No mb re ERIKA ALEXANDRA MARAGAÑO GA]ARDO

RUT

Profesión

Departamento AfENCION FAMILIAR

Proqra ma Social PROGRAIV]A RED DE PROTECCION

Período del Contrato 01 de enero del 2026 al 31de diciembre del 2026

Actividad Genérica GESTOR TECNICO CON4UNITARIO

Actividad Especifica
DESARROLLAR FUNCIONES EN SU AN4BITO PROFESIONAL, POTENCIANDO LOS
PROCESOS Y ACTIVIDADES DEL PROGRAMA.

Gestionar el área psicológica, atendiendo las consultas del equipo y proporcionando recomendaciones técnicas
para el manejo y desarrollo de casos judiciales y admin¡strativos. Asimismo, entregar información a otros
miembros del programa y cumplir con las acc¡ones comprometidas. Esto ¡ncluye la rev¡sión y corrección de
informes psicológicos y oficios del área, brindando retroal¡mentac¡ón oportuna.
Organizar reun¡ones técnicas semanales del equipo psicoló9ico junto con la asesora en victimología. a fin de

analizar los casos, revisar la metodología y el proceso de evaluaclón, favoreciendo una comprens¡ón ¡deográfica

de cada situación; entregar orientaciones para los procesos terapéuticos, elaborando las actas correspondientes.
Asistir y partic¡par en las reuniones semanales con el equipo técnico del programa para evaluar la incorporación
de vecinos/as, según criter¡os de ¡nclusión-exclusión y d¡sponib¡lidad de cupos, orientando para brindar
respuestas a los/las usuarios/as y, de ser necesario, asignar el caso a un psicólogo/a.

Gestionar la programación de c¡tas con los usuarios a través de correo electrón¡co y/o llamadas telefónicas,
registrando las sesiones en agenda ¡nterna (Excel). Realizar atenciones psicológicas en modalidad presencial y/o
virtual, según las necesidades de los usuarios, garantizando condiciones adecuadas para las ¡ntervenciones,

Leer y anal¡zar los antecedentes de los casos jud¡c¡ales y adm¡n¡strat¡vos, para comprender la historia y el
contexto de cada usuar¡o/a con el objetivo de orientar la intervención o evaluac¡ón de forma efectiva.

Elaborar documentos y registros individualizados para la incorporac¡ón en el expediente de cada caso,
garantizando la disponib¡lidad cuando sea solicitado, junto con la confidencialidad de los datos; registrando las
sesiones o acciones efectuadas (ejemplo: reuniones con otros profesionales; llamadas telefónicas, entre otras).
Elaborar planes de intervención psicológica ajustados a las características y evolución de cada caso, asegurando
un abordaje ideográfico, realizando modificaciones si es necesario, consultando la bibliografía académica y

análisis de enfoques terapéuticos para elaborar los objetivos de intervención según las necesidades del caso.

Elaborar informes (diagnósticos y/o de avance de los casos judiciales y/o admin¡strativos) documentando las
sesiones de entrevista, instrumentos util¡zados, los objetivos terapéuticos, la evolución y el pronóstico, otorgando
una opin¡ón profesional sobre el diagnóstico, curso y proyección del proceso terapéutico del caso.

Elaborar oficios d¡rigidos a Tribunales de Familia o al Centro de Medidas Cautelares, proporcionando información
relevante y fundamentada para respaldar los procesos judiciales y decisiones legales necesarias.

Integrar semanalmente las actividades y prestaciones efectuadas en un archivo interno Excel asegurando un
seguimiento mensual detallado de las prestaciones realizadas; y de casos activos en el área psicológica.

Realizar co nsu ltas/reu n iones con otros integrantes del equipo, de otras áreas (interna: social, juridica
quiátrica), y con otros profesionales de otros p rog ra m as/d e pa rta mentos/ institu ciones (externa).
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La Jefa del Departamento de Atención Fam¡liar, de la Municipalidad de Las Condes, que firma al pie del
presente informe, certifica y acredita fehacientemente que la Sra. Er¡ka Maragaño Gajardo, RUT:

 dio cabal cumplim¡ento durante el mes Abr¡l de 2026, a la prestación de servicios a

honorar¡os para el cual fue contratada de acuerdo con el respectivo contrato a honorar¡os, con cargo al

Programa RED DE PROTECCION 2026-2027.

Asim¡smo, apruebo el presente informe mensual de act¡v¡dades real¡zadas para el cumplimiento de la

prestación de servicios objeto de su contratac¡ón, el que fue rev¡sado en forma exhaust¡va por la suscr¡ta,

siendo toda la responsabilidad -con carácter de excluyente-, de este superv¡sor, ya sea que esta se origine en

la ejecuc¡ón de la prestación de servicios conforme al contrato; en la fidelidad del contenido del lnforme
Mensual del mes de Abr¡l de 2026; de todos los antecedentes que se acompañan por el serv¡dor a

honorarios; así como en la correcta verif¡cac¡ón de que el contenido de dicho informe es de completa autoría

de la Sra. Er¡ka Maragaño Gajardo.
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Nombre Jefa de Departamento NANCY GALLARDO MURGAM
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